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Las novedades a tener en cuenta en 
FISCALIDAD/ El próximo 3 de abril comienza la campaña del IRPF. Es fundamental tener en cuenta las novedades de este año 

Como cada año por estas fe-
chas, se inicia la campaña del 
IRPF. Los contribuyentes ten-
drán que confirmar si están 
obligados a declarar y, en ese 
caso, preparar y presentar su 
autoliquidación del impuesto. 

Con la presentación de la 
declaración de la renta se salda 
el IRPF del año en curso, de-
terminando la deuda tributaria 
del ejercicio, que podrá resul-
tar a ingresar o a devolver en 
función de las retenciones so-
portadas y los beneficios fisca-
les (exenciones, reducciones, 
deducciones, etc.) a los que ca-
da contribuyente pueda tener 
derecho.  

La normativa tributaria es 
una rama del derecho muy 
cambiante por lo que es conve-
niente estar al día de las modi-
ficaciones introducidas en ca-
da ejercicio.  

En las siguientes líneas se 
expondrán algunas de las prin-
cipales novedades fiscales que 
afectan a la declaración del 
IRPF correspondiente al ejer-
cicio 2023. 

¿Cuáles son los plazos  
de presentación  
en esta campaña? 

El plazo de presentación com-
prende desde el 3 de abril al 1 de 
julio de 2024, si bien en el caso 
de que se desee optar por la mo-
dalidad de pago a través de do-
miciliación bancaria, el plazo fi-
nalizará el 26 de junio de 2024.  

¿Quién tiene obligación 
de declarar? 

No todos los contribuyentes 
están obligados a presentar au-
toliquidación del IRPF. Para 
determinar si tenemos o no 
obligación, es necesario anali-
zar el tipo de rentas percibidas, 
así como su cuantía. 

La principal novedad afecta 
a los autónomos porque, a par-
tir de este año, desaparece el 
mínimo para la obligación de 
presentar la declaración. 

Todas aquellas personas fí-
sicas que, en cualquier mo-
mento del período impositivo, 
hubieran estado dadas de alta, 
como trabajadores por cuenta 
propia, en el Régimen Especial 
de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguri-
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Se rebaja también el perío-
do de no residencia fiscal en 
España previo al desplaza-
miento como condición para 
poder acogerse al régimen 
fiscal especial, que pasa de 10 
a 5 años.  

En cualquier caso, es preci-
so recordar que, para poder 
aplicar a este régimen fiscal en 
el ejercicio 2023, es necesario 
que los contribuyentes hayan 
procedido a su previa solici-
tud y que la Administración 
Tributaria haya aprobado su 
concesión, ya que se trata de 
un régimen cuya opción no se 
realiza a través de la presenta-
ción de la declaración, sino en 
el momento del desplaza-
miento a territorio español.  

Exenciones  
También se han introducido 
algunas modificaciones en re-
lación con la consideración 
como exentas, total o parcial-
mente, de determinadas ren-
tas. 

– Ayudas a los regímenes en 
favor del clima y del medio 
ambiente. 
Se declara exenta la percep-
ción de las ayudas a los regí-
menes en favor del clima y del 
medio ambiente (eco – regí-
menes) de la política agraria 
comunitaria. 

– Tratamiento de los rendi-
mientos del trabajo obteni-
dos por gestores entidades 
de capital riesgo. 

Por otra parte, aunque téc-
nicamente no se configura 
como un supuesto de exen-
ción sino cómo un régimen de 
integración parcial en base 
imponible, supeditado al 
cumplimiento de determina-
dos requisitos, los rendimien-
tos del trabajo obtenidos por 
los gestores de entidades de 
capital riesgo y entidades ex-
tranjeras análogas se integra-
rán en la base imponible al 50 
por ciento.  

Con esta medida, se preten-
de acomodar la tributación de 
este tipo de rendimientos a la 
existente en otros países de 
nuestro entorno, donde fiscal-
mente califican como rendi-
mientos de capital / ganancias 
patrimoniales y quedan gra-
vados a tipos efectivos de gra-
vamen normalmente inferio-
res a los aplicables sobre ren-
dimientos del trabajo o de la 
actividad profesional.  

Por tanto, es conveniente 
que los contribuyentes que 
perciban este tipo de esque-
mas de remuneración verifi-
quen si cumplen los requisitos 
para poder acogerse a este ré-
gimen especial pues su aplica-
ción puede suponer un im-
portante ahorro.  

– Exención por dietas y gas-
tos de locomoción. 
Por último, con efectos a par-
tir del 17 de julio de 2023, se 
actualiza la cuantía exenta de 
las dietas y asignaciones para 
gastos de locomoción en el 
IRPF a 0,26 euros por el nú-
mero de kilómetros recorri-
dos (anteriormente estaba fi-
jado en 0,19 euros). 

Rendimientos  
del trabajo 

– Entregas de acciones y par-
ticipaciones a trabajadores 
de empresas emergentes. 
Con el objeto de incentivar la 
participación de los trabaja-
dores en el capital social de las 
empresas emergentes, se am-
plía el importe de la exención 
aplicable en la entrega a los 
trabajadores de acciones o 
participaciones de la propia 
empresa, o de otras de un mis-
mo grupo de sociedades, que 
se eleva de 12.000 euros, apli-
cables como regla general, a 
50.000 euros.  

Para complementar esta 
medida, se introducen tam-
bién otras modificaciones, ta-
les como la simplificación de 
las condiciones y requisitos 
exigidos para disfrutar de la 
exención, reglas especiales de 
imputación temporal de la 

renta no exenta y de valora-
ción de la renta obtenida con 
ocasión de la entrega de accio-
nes o participaciones  

– Reducción sobre rendi-
mientos netos del trabajo. 
Se eleva el umbral de rendi-
mientos netos del trabajo para 
la aplicación de la reducción 
sobre el rendimiento neto.  

Anteriormente, esta reduc-
ción era aplicable únicamente 
para contribuyentes que obtu-
vieran rendimientos netos del 
trabajo inferiores a 16.825 eu-
ros, siempre que no obtuvie-
ran rentas, excluidas las exen-
tas, distintas de las del trabajo 
superiores a 6.500 euros.  

Con efectos a partir de 1 de 
enero de 2023, este límite se 
fija en 19.747,50 euros, am-
pliándose de esta forma el nú-
mero de contribuyentes que 
podrán beneficiarse de esta 
reducción. Complementaria-
mente, también se han incre-
mentado las cuantías de la re-
ducción aplicable.  

Rendimientos de  
actividades económi-
cas en régimen  
de estimación directa 

Para los autónomos este ejer-
cicio trae consigo modifica-

dad Social de los Trabajadores 
del Mar, están obligados a pre-
sentar declaración con inde-
pendencia de los ingresos que 
hayan obtenido durante el 
ejercicio.  

También se ha modificado 
el límite excluyente de la obli-
gación de declarar para los 
contribuyentes que perciban 
rendimientos íntegros del tra-
bajo, que se eleva de 14.000 eu-
ros a 15.000 euros, en los si-
guientes supuestos: 

L Cuando procedan de más de 
un pagador salvo las excepcio-
nes señaladas en el artículo 
96.3 de la Ley del IRPF. 

L Cuando perciban pensiones 
compensatorias del cónyuge o 
anualidades por alimentos no 
exentas. 

L Cuando el pagador de los 
rendimientos del trabajo no 
esté obligado a retener. 

L Cuando se perciban rendi-
mientos íntegros del trabajo 
sujetos a tipo fijo de retención.  

Para los restantes contribu-
yentes que obtengan rendi-
mientos del trabajo, el límite 
para declarar por la percepción 
de estos rendimientos se man-
tiene en 22.000 euros anuales.  

Por último, es importante 
recordar que los contribuyen-
tes que no estén obligados a 
declarar pueden presentar 
igualmente su declaración, 
siendo recomendable que re-
visen su situación personal a 
fin de no perder la devolución 
a la que, en su caso, pudieran 
tener derecho.  

Régimen especial  
de trabajadores  
desplazados a  
territorio español  
Con el objetivo de atraer per-
sonal cualificado a España, se 
ha ampliado el ámbito subjeti-
vo de aplicación del régimen 
fiscal especial aplicable a tra-
bajadores desplazados a terri-
torio español, popularmente 
conocido como “régimen 
Beckham”, introduciendo 
nuevos supuestos de despla-
zamiento que habilitan a los 
contribuyentes a optar por es-
te régimen (nómadas digita-
les, administradores de enti-
dades vinculadas operativas, 
profesionales que desarrollen 
determinadas actividades y fa-
miliares de los anteriores).  

Lucía Coto y  
Marcos Pérez
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la declaración de la Renta
para optimizar la factura fiscal. Hay importantes cambios para autónomos e impatriados, y además en deducciones.

liar, cuyo importe puede va-
riar en función de distintos 
parámetros como la edad, los 
hijos dependientes, discapa-
cidades e importes fijados por 
las distintas Comunidades 
Autónomas. 

En este ámbito, sólo ha ha-
bido modificaciones en el 
ámbito autonómico. La co-
munidad Autónoma de Islas 
Baleares ha regulado por pri-
mera vez los importes corres-
pondientes al mínimo por el 
segundo descendiente y por 
ascendientes, mientras que la 
Comunidad de Madrid ha 
elevado los importes corres-
pondientes al mínimo del 
contribuyente y a los míni-
mos por el primer y segundo 
descendientes, ascendientes 
y discapacidad.  

Tipos de gravamen 

– Modificación de la escala 
de la base del ahorro. 
En cuanto a la modificación 
de los tipos de gravamen, re-
señar que la escala de grava-
men de la base liquidable del 
ahorro se ha modificado, in-
troduciendo tanto en la escala 
estatal como en la autonómi-
ca un nuevo tramo a partir de 
300.000 euros con un tipo de 
gravamen conjunto del 28%. 
También se ha elevado el tipo 
de gravamen del tramo ante-
rior, que pasa del 26% al 27%.  

Cabe señalar que estas mo-
dificaciones en la escala de 
gravamen también afectan a 
los contribuyentes del IRPF 
residentes en el extranjero y a 
los contribuyentes acogidos 
al régimen fiscal especial apli-
cable a trabajadores despla-
zados a territorio español.  

Deducciones  
de la cuota íntegra 

Un apartado muy relevante 
de la confección de la declara-
ción del IRPF es el corres-
pondiente a las deducciones 
en cuota. Existe un amplio 
elenco de deducciones tanto 
a nivel estatal como autonó-
mico que pueden reducir a la 
factura del ejercicio, siendo 
uno de los aspectos que los 
contribuyentes deben revisar 
en mayor detalle a la hora de 
preparar su declaración del 
impuesto.  

En este apartado, cabe des-
tacar las modificaciones intro-
ducidas que afectan a la de-

ciones relevantes que afectan 
a la determinación del rendi-
miento neto de la actividad 
económica.  

En un apartado anterior, ci-
tábamos que, a partir de 2023, 
estos contribuyentes vendrán 
obligados en todo caso a pre-
sentar declaración del IRPF 
con independencia de sus in-
gresos reales. 

– Modificación del sistema 
de cotización para autóno-
mos. 
Otra novedad especialmente 
relevante es la modificación 
del sistema de cotización para 
autónomos, que pasa a basar-
se ahora en los rendimientos 
obtenidos, debiendo elegir la 
base de cotización mensual 
que corresponda en función 
de su previsión de rendimien-
tos netos anuales.  

Para paliar el impacto que 
supone la cotización sobre los 
ingresos reales, se eleva el por-
centaje de gastos de difícil jus-
tificación deducibles en el 
IRPF del 5% al 7% del rendi-
miento neto obtenido.  

Conviene recordar que los 
gastos de difícil justificación 
es un concepto cuya finalidad 
es reconocer que los autóno-
mos pueden incurrir en gastos 
relacionados con la actividad 
empresarial y, por tanto, de-
ducibles de los que eventual-

mente no se disponga de la co-
rrespondiente documenta-
ción justificativa.  

– Nuevos supuestos de 
amortización libre y acelera-
da . 
También se introducen cier-
tos incentivos en el marco del 
fomento de la movilidad sos-
tenible y el uso de energías 
procedentes de fuentes reno-
vables, tales como la posibili-
dad de amortización acelera-
da de determinados vehículos 
y de nuevas infraestructuras 
de recarga de vehículos eléc-
tricos, así como la libertad de 
amortización en inversiones 
que utilicen energía proce-
dente de fuentes renovables.  

– Incremento de las reduc-
ciones aplicables a trabaja-
dores autónomos económi-
camente dependientes. 
Por último, se actualizan las 
reducciones aplicables a los 
trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes.  

Se elevan tanto el importe 
máximo de la reducción, que 
pasa de 3.700 euros anuales 
hasta 6.498 euros anuales, co-
mo el umbral de rendimiento 
neto de las actividades econó-
micas que permite la aplica-
ción de la reducción, que pasa 
de 14.450 euros a 19.747,50 
euros, en línea con la amplia-

ción de la reducción introdu-
cida para los rendimientos del 
trabajo.  

Actividades  
económicas  
en régimen de  
estimación objetiva 

Para los contribuyentes que 
desarrollen actividades eco-
nómicas y tributen bajo el ré-
gimen de estimación objetiva 
también se han introducido 
modificaciones normativas 
aplicables a partir del ejercicio 
2023. 

– Incremento de los límites 
para la inaplicación del régi-
men. 
En primer lugar, se amplía al 
ejercicio 2023 los límites ex-
cluyentes fijados para los ejer-
cicios 2016 a 2022, tanto en lo 
concerniente al volumen de 
rendimientos íntegros en el 
año inmediato anterior deri-
vado del ejercicio de activida-
des económicas como al volu-
men de compras en bienes y 
servicios.  

– Reglas de determinación 
del rendimiento neto previo. 
En cuanto a la determinación 
del rendimiento neto previo, 
se mantienen, en general, para > Pasa a pág. siguiente

aportaciones realizadas a pla-
nes de pensiones ofrecidos 
por las empresas a sus trabaja-
dores, siempre que tal incre-
mento provenga de contribu-
ciones empresariales, o de 
aportaciones del trabajador al 
mismo plan. 

La novedad radica en que, 
en ejercicios anteriores, el 
trabajador solo podía aportar, 
como máximo, la misma 
cuantía que la empresa. A 
partir de 2023, podrá realizar 
una aportación superior a la 
de la empresa en función de 
unos coeficientes previstos 
en la normativa del IRPF en 
el caso de trabajadores con 
rendimientos íntegros del 
trabajo de hasta 60.000 euros 
anuales.  

De esta forma, empresas y 
trabajadores aportan de ma-
nera proporcional, salvo en el 
caso de trabajadores con re-
muneración inferior a 60.000 
euros, que podrán aportar 
más que la empresa, en fun-
ción de la cuantía de la aporta-
ción realizada por la empresa 
y de unos coeficientes previs-
tos en la norma que decrecen 
en función del importe anual 
de la contribución.  

Por otra parte, se crea un 
nuevo límite de reducción de 
4.250 euros, adicional al lími-
te general de 1.500 euros, que 
resulta aplicable a determina-
das aportaciones a planes de 
pensiones (planes de pensio-
nes sectoriales, planes de pen-
siones de empleo simplifica-
dos, aportaciones individua-
les a planes de pensiones rea-
lizadas por el empresario in-
dividual cuando sea promotor 
y, además, partícipe, aporta-
ciones a Mutualidades de 
Previsión Social cuando el 
empresario individual sea 
mutualista y aportaciones a 
planes de previsión social em-
presarial o seguros colectivos 
de dependencia en los que el 
empresario individual o el 
profesional sea, a su vez, to-
mador y asegurado).  

Por último, se equipara el 
tratamiento de los productos 
paneuropeos de pensiones in-
dividuales al de los planes de 
pensiones ya regulados en la 
norma. 

Mínimo personal  
y familiar 

Para la determinación de la 
cuota del impuesto ha de te-
nerse en cuenta el denomina-
do mínimo personal y fami-

el ejercicio 2023, la cuantía de 
los signos, índices o módulos 
del ejercicio anterior, a excep-
ción de los índices de rendi-
miento neto aplicables a de-
terminados productos deriva-
dos de actividades agrícolas 
(uva de mesa, flores, plantas 
ornamentales y tabaco) que se 
reducen con respecto al año 
anterior.  

– Reducciones aplicables. 
En cuanto a las reducciones 
aplicables para la determina-
ción del rendimiento neto, la 
reducción general se fija en el 
10% sobre el rendimiento ne-
to de módulos obtenido tanto 
por contribuyentes en estima-
ción objetiva con actividades 
agrícolas, ganaderas y foresta-
les, como por aquellos con ac-
tividades distintas de las ante-
riores, manteniéndose el por-
centaje de reducción del año 
anterior para actividades eco-
nómicas desarrolladas res-
pectivamente en el término 
municipal de Lorca (Murcia) 
e Isla de la Palma. 

Reducciones  
en base imponible 

Conforme al mecanismo de li-
quidación del impuesto, la ba-
se imponible puede verse mi-
norada mediante la aplicación 
de determinadas reducciones 
vinculadas a situaciones de 
dependencia y envejecimien-
to. En este ámbito, cabe desta-
car principalmente dos nove-
dades que afectan a la reduc-
ción por aportaciones y con-
tribuciones a sistemas de pre-
visión social.  

– Reducciones por aporta-
ciones y contribuciones a 
sistemas de previsión social. 
Las aportaciones y contribu-
ciones a sistemas de previsión 
social permiten aplicar reduc-
ciones en la base imponible. 
No obstante, operan determi-
nados límites para determi-
nar el importe máximo de la 
reducción potencialmente 
aplicable. 

Así, para cuantificar el lími-
te máximo conjunto de las 
aportaciones realizadas, se 
aplica la menor de dos canti-
dades: el 30% de la suma de 
los rendimientos netos del 
trabajo y de actividades eco-
nómicas percibidos en el ejer-
cicio o 1.500 euros anuales.  

Desde el 2023, el límite de 
1.500 euros se incrementa 
hasta los 8.500 euros para 
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tención a un tipo del 15%, 
quedan sujetas a un tipo re-
ducido del 7% cuando el volu-
men de tales rendimientos ín-
tegros correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior 
sea inferior a 15.000 euros y 
represente más del 75% de la 
suma de los rendimientos ín-
tegros de actividades econó-
micas y del trabajo obtenidos 
por el contribuyente en dicho 
ejercicio.  

El tipo del 7% será también 
aplicable en los mismos tér-
minos y condiciones a los 
rendimientos procedentes de 
la propiedad intelectual.  

El tipo mínimo de reten-
ción aplicable a los rendi-
mientos del trabajo de las 
personas artistas y personas 
que realicen actividades téc-
nicas o auxiliares necesarias 
para el desarrollo de dicha ac-
tividad se minora también del 
15% al 2%.  

Este porcentaje se podrá a 
su vez reducir en un 60%, 
quedando fijado en un 0,8% 
cuando los rendimientos del 
trabajo se beneficien de la de-
ducción por rentas obtenidas 
en Ceuta y Melilla y, para el 
ejercicio 2023, cuando se tra-
te de rendimientos obtenidos 
en la Isla de la Palma por con-
tribuyentes con residencia 
habitual y efectiva en esa isla.  

Deducción  
por maternidad 

Por último, también se ha 
ampliado el ámbito subjetivo 
de aplicación de la deducción 
por maternidad, que podrá 
ser aplicada por todas aque-
llas mujeres que cumplan los 
siguientes requisitos:  
– Tener hijos menores de 
tres años. 
–  Que, en el momento del na-
cimiento del menor, perciban 
prestaciones contributivas o 
asistencias del sistema de 
protección de desempleo, o 
bien que,  
– En dicho momento o en 
cualquier momento posterior 
estén dadas de alta en el régi-
men correspondiente de la 
Seguridad Social o mutuali-
dad con un período mínimo, 
en este último caso, de 30 
años cotizados.  

Se elimina el requisito de 
ejercer una actividad por 
cuenta propia o ajena por la 
que esté dada de alta en el ré-
gimen correspondiente de la 
Seguridad Social para tener 
derecho a la misma y la limi-
tación del importe de la de-
ducción a las cotizaciones de-
vengadas en el período impo-
sitivo. 

GUÍA PARA LA CAMPAÑA DEL IRPF

ducción por inversión en em-
presas de nueva o reciente 
creación, la deducción por in-
centivos y estímulos a la inver-
sión empresarial en activida-
des económicas en estimación 
directa y la deducción por do-
nativos y otras aportaciones. 

– Deducción por inversión 
en empresas de nueva o re-
ciente creación 
En lo concerniente a la de-
ducción por inversión en em-
presas de nueva o reciente 
creación, con efectos desde el 
1 de enero de 2023, se ha in-
crementado la base máxima, 
que pasa de 60.000 a 100.000 
euros, incrementándose tam-
bién el porcentaje de deduc-
ción, que pasa del 30 al 50%, 
con el objetivo de estimular la 
creación de tejido empresa-
rial en nuestro país.  

También se han modifica-
do algunos de los requisitos 
exigidos para la aplicación de 
esta deducción a las empresas 
emergentes, en línea con la 
batería de medidas introduci-
das en el ejercicio 2023 para 
favorecer el desarrollo de este 
tipo de entidades.  

– Deducción por inversio-
nes en producciones cine-
matográficas y series audio-
visuales españolas y deduc-
ción por producción de de-
terminados espectáculos en 
vivo. 
Por otra parte, se han incre-
mentado los límites de la de-
ducción por inversiones en 
producciones cinematográfi-
cas y series audiovisuales es-
pañolas y deducción por pro-
ducción de determinados es-
pectáculos en vivo, con efec-
tos para los periodos imposi-
tivos iniciados a partir del 1 de 
enero de 2023, elevándose de 
10 a 20 millones de euros, sal-
vo en el caso de series audio-
visuales, para las que se esta-
blece un nuevo límite especí-
fico que será de 10 millones 
por cada episodio producido.  

También hay que destacar 
que se ha eliminado el límite 
establecido para la determi-
nación de la base de la deduc-
ción en relación con los gas-
tos del personal creativo.  

– Deducción por contribu-
ciones empresariales a siste-
mas de previsión social em-
presarial. 
En este ámbito se incluye una 
nueva deducción en cuota del 
10%, vinculada a contribucio-
nes empresariales a sistemas 
de previsión social empresa-
rial imputadas a favor de los 
trabajadores con retribucio-
nes brutas anuales inferiores 
a 27.000 euros.  

Si las retribuciones brutas 

anuales excedieran este im-
porte, la deducción se aplica-
rá sobre la parte proporcional 
de las contribuciones empre-
sariales que correspondan al 
importe de la retribución 
bruta anual anteriormente 
señalado.  

Se extiende también esta 
deducción a las personas tra-
bajadoras autónomas con tra-
bajadores a su cargo, que po-
drán practicar esta deducción 
con efectos desde el 1 de ene-
ro de 2023, en los términos y 
condiciones previsto.  

– Régimen fiscal especial 
para las Islas Baleares. 
Otra novedad reseñable en 
este ámbito es la introducción 
de un régimen fiscal especial 
para las Islas Baleares, que 
permite aplicar una deduc-
ción de la cuota íntegra por 
los rendimientos netos de ex-
plotación destinados a la re-
serva para inversiones y a una 
bonificación correspondien-
te a los rendimientos deriva-
dos de la venta de bienes cor-
porales producidos en las Is-
las Baleares por contribuyen-
tes del IRPF que desarrollen 
actividades económicas en 
estimación directa.  

– Ayudas a los residentes en 
la isla de la Palma 
Con el objeto de ayudar a la 
recuperación económica de 
la Isla de la Palma, los contri-
buyentes con residencia ha-
bitual y efectiva en la Isla po-
drán aplicar la deducción 
prevista para los residentes 
en Ceuta y Melilla en el ejer-
cicio 2023 (del 60% de las 
cuotas que correspondan a 
rentas obtenidas en estos te-
rritorios), al igual que en el 
ejercicio anterior.  

– Incentivos a las activida-
des de mecenazgo. 
Se establecen para 2023 las 
actividades consideradas 
prioritarias de mecenazgo y 
la elevación en cinco puntos 
porcentuales de los porcenta-
jes y límites de la deducción 
por donativos en relación con 
estas actividades.  

– Deducciones por obras de 
mejora de la eficiencia ener-
gética de viviendas y por la 
adquisición de vehículos 
eléctricos. 
Por último, se amplía un año 
más el ámbito temporal de 
aplicación de la deducción 
por obras de mejora de la efi-
ciencia energética de vivien-
das.  

A fin de fomentar la movili-
dad eléctrica y reducir la de-
pendencia de combustibles 
fósiles, con efectos de 30 de 
junio de 2023, se establecen 
dos nuevas deducciones tem-
porales en la cuota íntegra es-
tatal, aplicables hasta el 31 de 
diciembre de 2024, por la ad-
quisición de vehículos eléc-
tricos “enchufables” y de pila 
de combustible y puntos de 
recarga. 

Retenciones  
e ingresos a cuenta 

Con efectos 1 de enero de 
2023, también se han modifi-
cado los porcentajes de reten-
ción aplicables a determina-
dos tipos de renta. 

Así, los rendimientos de 
trabajo derivados de la elabo-
ración de obras literarias, ar-
tísticas o científicas, siempre 
que se ceda el derecho a su 
explotación, que, con carác-
ter general, están sujetas a re-
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